
BOE núm. 121 Viernes 20 mayo 1988 15397

..'

motivan las necesidades del servicio sean constitutivos de falta grave.
Sin expresa declaración sobre costas.

Así por esta nuestra sentencia firme, definitivamente juzgando. lo
pronunciamos, mandarnos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso~Administrati\'a, de 27 de diciembre de
1956, y en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la
Orden del Ministerio de Defensa, número 54/1982, de 16 de mano,
dispongo que se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Madrid, 20 de abril de 1988.-P. D., el Director genera! de Personal,
José Enrique Serrano Martínez.

Excmos. Sres. Subsecretario y General Jefe del Mando Superior de
Personal del Ejército.

Así por esta nuestra sentenCIa, testimonio de la cual será remitido en
su momento a la oficina de origen a los efectos legales, junto con el
expediente. en su caso, lo pronunciamos. mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso~Administrativade 27 de diciembre de
1956, y en uso de las facultades que me confiere el articulo 3.° de la
Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de mano,
dispongo que se cumpla en SU3 propios ténninos la expresada sentencia.

Madrid. 22 de abril de 198iS.-P. D., el Director general de Persona!,
José Enrique Serrano Martinez.

Excmo, Sr. Subsecretario.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en
unica instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia No:!cional. entre
partes, de una, como demandante. don Fernando Pérez Femández,
quien postula por si mismo, y de otra. como demandada. la Administra
ción Pública, representada y defendida por el Abogado del Estado,
contra Orden 360/16704/1984, de 19 de diciembre. sobre la no clasifica
ción para asistir al XXV Curso de Aptitud para Mandos Superiores de
las Armas del Ejército, se ha dictado sentencia, con fecha 26 de octubre
de 1987, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando, en parte. el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por la representación de don Fernando Pérez
Ft:mández, contra la resolución a que hace referenci3. el fundamento de
derecho primero de esta sentencia. debemos- revocarla por ser la misma
contraria a derecho y, en su consecuencia, declarar el derecho del
recurrente a ser incluido entre los clasificados para realizar el Curso de
Aptitud para Mandos Superiores, situándole en el puesto que pudiera
corresponderle. No se hace imposición de costas.

Asi, por esta nuestra sentencia, que se notificará haciendo la
indicación que prescribe el articulo 248.4 de la L~y Orgánica 6/1985, y
testImonio de la cual .sera remItido en su momento a la ofiCina de ongen
a los efectos legales, Junto con el expediente, en su caso. lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.)~

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de
1956, y en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la
Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de mano,
dispongo que se cumpla en sus propios ténninos la expresada sentencia.

Madrid, 22 de abril de 1988.-P. D., el Director general de Personal.
José Enrique Serrano Martínez.

Excmos, Sres. Subsecretario y General Jefe del Mando Superior de
Personal del Ejército.

Excmo. Sr. Subsecretario.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en
única instancia ante la Sección Quint3. de la Audiencia Nacional, entre
partes, de una. como demandante, don Miguel Cámara Márquez, quien
postula por si mismo, y de otra, como demandada, la Administración
Pública, representada y defendida por el Abogado del Estado, contra
Resolución del Ministerio de Defensa de 7 de enero de 1986, sobre
ascenso al empleo de Gener3.1 de Brigada de Infantería Honorífico, se ha
dictado sentencia. con fecha 14 de diciembre de 1987, cuya parte
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por don Miguel Cámara Már
quez, contra Resolución del Ministerio de Defensa de 7 de enero de
1986, denegatoria de solicitud del recurrente de ascenso a General de
Brigada de Infantería Honorífico; sin imposición de costas.

Así, por esta nuestra sentencia, que se notificará haciendo la
indicación que prescribe el artículo 248.4 de la Ley Orgánica 6/1985, y
testimonio de la cual será remitido en su momento a la oficina de origen
a los efectos legales, junto con el expediente. en su caso. 10 pronuncia~

mos, mandamos y firmamos.))

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de
1956, y en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la
Orden del Ministerio de Detensa número 54/1982, de 16 de marzo,
dispongo que se cumpla en sus propios terminas la expres<lda sentencia.

Madrid, 22 de abril de 19X8.-P. D.. el Director general de Personal,
José Enrique Serrano ~artínez.
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12435 ORDEN 413/38304/1988. de 22 de abril, por la que se
dispone el cumplimiento de la scntencla de la Audiencia
Nacional, dictada con fecha 26 de octuhre dc 1987, en el.
recurso contencioso~adminl.\{ratinJ interpuesru por don Fer
nando Pérez Fernánde::.
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ORDE.¡\[ 413/38306/1988. de 22 de abril, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
.Nacional, dictada con fecha 14 de diciemhrc de 1987, en el
recurso contencioso-administrativo interpuesto por don
Miguel Cámara ."Wárque:.

ORDEN 413/38308/1988, de 22 de abril, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Nacional, dictada con (echa 21 de diciembre de 1987, en el
recurso contenciuso-administrativo interpuesto por don José
de la Barrera Vicente.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en
única instanCia ante la Sección Cuarta de la Audiencia Nacional, entre
partes, de una, c~mo demandante. don José Rodríguez Méjico, quien
postula por si mismo, y de otra, como demandada. la Administración
Pública, representada y defendida por el Abogado del Estado, contra
Resolución de 3 de julio de J983, a que estas actuaciones se contraen
contl~adaen reposición. por la de 4 de octubre de ¡983. sobre prórroga
de pnmera clase. se ha dIctado sentencia con fecha 19 de diciembre de
1987, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-;ldministrativo
interpuesto por el Procurador señor Sánchez ~lalingr{'. en nombre de
don José Rodríguez Méjico, contra la Resolución del r-.tinisterio de
Defensa de 3 de julio de 1983, a que estas actuaciones ':ie contraen
confirmada en reposición por la de 4 de octubre de 1983. debemos
declarar y declaramos dichas Resoluciones ajustadas a Derecho y, en
consecuencia, las confirmamos; sin imposición de costas. -
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12436 ORDEN 413/38305/1988, de 22 de abril, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Nacional dictada con fecha 19 de diciembrc dc 1987, en el
recurso contencioso-administratiro interpuesto por don José
Rodriguez Afejico.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en
unica instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia Nacional, entre
partes, de una, como demandante, don José de la Barrera Vicente, quien
postula por sí mismo, y de otra, como demandada, la Administración
Pública.' representada y defendida por el Abogado del Estado, contra
resolUCIOnes del Ministerio de Defensa de 25 de septiembre de 1985 y
20 de enero de 1986. sobre impugnación de deneg3.ción de la Medalla de
Sufrimientos por la Patria, se ha dictado sentencia con fecha 21 de
diciembre de 1987, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fall3.mos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso-administratIvo interpuesto por don José de la Barrera
Vicente, contra las resoluciones del Ministcrio de Defensa de 25 de
septiembre de [985 y 20 de enero de 1986, por las que se denegó al
recurrente la Medalla de Sufrimientos por la Patria; sin imposición de
costas.

Así. por esta nuestra sentencia, que se notificará haciendo la
indi.cació.n que prescribe el artículo 248.4 de la Ley Orgánica 6/1985, y
tcstlmoOlO de la cual será remitido en su momento a la oficina de origen
a los efectos legales, junto con el expediente. en su caso, 10 pronuncia
mos, mandamos y firmamos.)

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre di.'


